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1. OBJETIVO 

El análisis del producto “calzado infantil” se encuadra en el Programa Pruebas de Desempeño de Productos 
que tiene por objetivos: 

a.- proveer mecanismos para que el INTI mantenga informado al consumidor argentino sobre la adecuación 
de productos y servicios a los reglamentos y normas técnicas contribuyendo a que haga elecciones más 
fundamentadas teniendo en consideración otros atributos además del precio, conociendo mejor sus 
derechos y responsabilidades; 

b.- otorgar asistencia técnica para que la industria nacional mejore continuamente la calidad de sus 
productos y servicios, estimulando la competitividad; 

c.- diferenciar los productos y servicios disponibles en el mercado nacional en relación a su calidad, 
transformando la competencia más igualitaria; 

d.- transformar al consumidor en parte activa del proceso de mejora continua de la calidad de la industria 
nacional. 

 
Se debe destacar que estos ensayos no son destinado s a aprobar marcas, modelos o lotes de 
productos.  El hecho de que las muestras analizadas estén de acuerdo con las especificaciones técnicas de 
regulaciones o normas técnicas indica una tendencia del sector en términos de calidad. Además, los análisis 
coordinados por el INTI, a través del Programa Pruebas de Desempeño de Productos, tienen carácter 
puntual, o sea, es un fotografía de la realidad pues muestra una situación del mercado en el período de 
realización de los análisis. 

 
A partir de los resultados obtenidos, son definidas, cuando resulten necesarias, medidas de mejora de 
calidad para que el consumidor tenga a su disposición en el mercado productos seguros y adecuados a sus 
necesidades. 

 
 
2. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL PRODUCTO 

El calzado infantil es uno de los productos a analizar seleccionados por el Programa Pruebas de 
Desempeño de Productos.  

Las unidades técnicas de referencia para las temáticas de este sector productivo: INTI – Cueros, INTI-
Textiles, INTI-Caucho, INTI – Plásticos e INTI – Programa de Diseño recomendaron en base a su 
experiencia y antecedentes los análisis sobre el producto seleccionado. 

Cabe destacar que a nivel nacional no existen actualmente normas técnicas para la evaluación de 
características y materiales del calzado infantil. A nivel internacional, encontramos documentos y normas 
que describen evaluaciones y especifican valores de cumplimiento para el producto. En este estudio citamos 
valores de referencia establecidos de acuerdo a nuestra experiencia y los antecedentes en los análisis 
seleccionados.  

En este análisis se consideraron los calzados de niños pequeños (número 24) en distintos modelos y 
presentaciones. Se seleccionaron del mismo talle para poder realizar comparaciones de productos, 
especialmente en lo que se refiere a dimensiones. 
 
Según la Norma IRAM 8600 – 1976, se entiende por calzado todo tipo de zapato, botín, borceguí o bota que 
sirve para cubrir y resguardar al pie y parte de la pierna. 
 
 
¿POR QUÉ UTILIZAMOS CALZADO? 
 
El pie humano constituye una estructura de funcionamiento complejo cuyas capacidades físicas y 
mecánicas son el resultado de un amplio proceso de especialización de la marcha y de adaptación a las 
propiedades mecánicas del suelo sobre el que la especie humana ha caminado durante su evolución y 
expansión cultural. 
 
La necesidad de proteger los pies frente a factores ambientales, mecánicos y térmicos, la agresividad de los 
pavimentos urbanos y los hábitos que impone la sociedad actual nos hace absolutamente dependientes del 
calzado. Esta necesidad de caminar calzados provoca una disminución de estímulos directos procedentes 
del terreno natural. Por esta razón, las capacidades físicas y mecánicas del pie han ido cambiando, así por 
ejemplo, la formidable almohadilla situada bajo los huesos del talón y la gruesa epidermis que cubre la 
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planta del pie han ido perdiendo consistencia, en la medida que el hombre camina menos y no lo hace casi 
nunca descalzo.  
 
El modo que el calzado interacciona con nuestros pies y su influencia sobre la salud es un aspecto que 
recientemente ha comenzado a tenerse en cuenta en el diseño y la construcción del mismo. 
 
A continuación mencionamos algunas de las funciones del pie, para entender la importancia de 
considerarlas en su relación a las distintas características que puede presentar el Calzado.   
 
 
EL PIE Y ALGUNAS DE SUS FUNCIONES. 
 
 

� Órgano TÆctil: es una fuente de estímulos sensitivos. En las primeras etapas de desarrollo permite 
al niño explorar su entorno y tomar la información necesaria para mantener el equilibrio durante la 
locomoción, el desarrollo y evolución de sus actividades. 

 
� Estructura de soporte: el pie soporta la carga del cuerpo y mantiene el equilibrio. Así las 

características morfológicas y fisiológicas apoyan al ciclo de marcha y mantienen el equilibrio del 
cuerpo. 

 
� Interviene directamente en el ciclo de marcha: ambos pies van cíclicamente alternando el 

soporte de la carga corporal. La capacidad para mantener el equilibrio en un solo pie mientras la 
masa se mantiene en movimiento se debe a las características de los músculos del pie que 
disponen de una gran cantidad de terminaciones nerviosas sensitivas. 

 
� Interacciona mecÆnicamente con el suelo: transmite al cuerpo las fuerzas de reacción generadas 

al contactar con el suelo. La interacción del pie con el mismo, da lugar a la aparición de fuerzas de 
distinto nivel y duración como por ejemplo las fuerzas de impacto.  

 
� Amortiguador de impactos: El pie, con su estructura y función, actúa como atenuador de las 

fuerzas de impacto que se producen al contacto con el suelo. 
 
 
EL PIE EN EL NIÑO. 
 
Teniendo en cuenta lo dicho, podemos imaginar la importancia que cobra en la etapa en que el niño se 
pone de pie y da sus primeros pasos, siendo fundamental para un desarrollo saludable.  
 
El niño se encuentra, además, en constante crecimiento o cambio.  Padres y pediatras se preguntan si es 
adecuado calzar al niño, y de hacerlo, cuándo y con qué tipo de calzado.  Como norma general se acepta 
que los pies del niño deben disponer siempre de suficiente libertad de movimientos.  La forma de facilitar 
ese desarrollo es proporcionar al niño las condiciones del pie descalzo.  
 
Pese a que estos primeros años son críticos para el desarrollo del pie y maduración de la marcha del niño, 
ha sido escasa la labor de investigación acerca de cuales deben ser las características que debe presidir el 
diseño y la calidad de los materiales del calzado.  
 
Es por ello que éste estudio puede resultar útil, como asesoramiento a los padres, a la hora de adquirir 
calzado para sus hijos. 
 
En el pie en crecimiento sirve como protección, modifica su colocación en el suelo y puede ser determinante 
en la forma del mismo, por eso el cuidado que se debe tener a la hora de la adquisición para los niños 
pequeños. 
 
Podríamos decir que un calzado adecuado es el que cumple los siguientes requisitos, desde el punto de 
vista del diseño: 
  
- tamaño adecuado: en general cuadrangular, para permitir un movimiento libre de los dedos, 
  
- flexible: para no limitar la movilidad de todo el conjunto, 
 
- plano: sin taco para no favorecer retracciones tendinosas posteriores,  
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- suela: no resbaladiza y de dibujo multidireccional 
  
- livianos: de esta manera no modifican el gasto energético de la marcha, 
  
- sin arco longitudinal interno: lo cual puede producir dolor debajo de la almohadilla grasa no atrofiada aún y 
modificar por presión la estructura osteoligamentaria en desarrollo. 
  
Por lo tanto, un calzado adecuado en el niño normal es aquel que no interfiere en el desarrollo del mismo, 
es decir, aquel que el niño usa y no se da cuenta de ello. 
 
Además, de las características mencionadas para el Diseño del Calzado, las determinaciones realizadas en 
este estudio se orientaron a la visión que actualmente se tiene en cuenta a la hora de pensar el “mejor 
calzado”.  Las mismas están relacionadas con aspectos de: 
 

� Diseæo y Confort 
� Calidad de materiales y su adecuación en el uso y  
� Seguridad para el usuario del producto final   
 

Asimismo, se evalúan aspectos relacionados con el cumplimiento de Disposiciones vigentes vinculados a 
Lealtad Comercial, Defensa del Consumidor y Etiquetado de Calzado. 
 
 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Ley Nº 22.802 - de Lealtad Comercial - 5 de mayo de 1983. 

Ley Nº 26.361 – de Defensa del Consumidor - 7 de abril de 2008. 

Resolución 508/99 – Etiquetado de Calzado – Secretaría de Industria, Comercio y Minería 

Resolución 486/05 – Etiquetado de Calzado – Ministerio de  Economía y Producción 

Resolución 583/08 y 256/09 – Determinación de Ftalatos – Ministerio de Salud 

Norma IRAM 8600:1976. Calzado. Definiciones Generales.  

Norma IRAM 8513: 2006. Cueros y Calzados. Ensayos Físicos y Mecánicos. Determinación de la 
resistencia al desgarramiento mediante el método de dos bordes. 

NORMA IRAM – 8516/2006 – Cueros y Calzados – Ensayos de solidez del color – Solidez del color a ciclos 
de frote con movimientos de vaivén. 

Norma IRAM 8524: 2007 Determinación de la resistencia a la flexión.  

Norma IRAM 3610:2007. Calzado de seguridad de cuero. (UNE 59920:1999) 

Norma IRAM 8564:1988. Calzado de seguridad. Aglomerado de cuero con fibras de curtido al cromo y fibras 
de curtido vegetal para plantilla interior. 

Norma IRAM 113.003: 1989. Elastómeros y plastómeros. Método de ensayo de dureza  Shore.  

Norma IRAM. 8508:2008. Cueros. Determinación del pH. 

Norma IRAM 25729 - 1:2005.  Determinación del formaldehído total en Textiles 

Norma IRAM 8541: 2006 - Norma UNE EN ISO 14268:2003. Cuero Ensayos físicos y mecánicos. 
Determinación de la  permeabilidad al vapor de agua y coeficiente de vapor.  

Norma UNE 59920:1999. Calzado de colegial. Especificaciones y métodos de ensayo. 

Norma UNE 59910:1999. Calzado de señora. Especificaciones y métodos de ensayo. 

Norma UNE 59930: 1999. Calzado de tiempo libre. Especificaciones y métodos de ensayo. 

Norma UNE 59950:2007. Calzado. Especificaciones sobre contenido de elementos y sustancias químicas 
en calzado y componentes de calzado.  

Norma UNE 59850: 1998. Calzado. Designación de tallas. Características fundamentales del sistema 
Continental. 

Informe UNE-CEN ISO/TR 20879  IN: 2008. Calzado. Requisitos para componentes de calzado. Empeines. 
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 Informe UNE-CEN ISO/TR 20882 IN: 2009. Calzado. Requisitos para componentes de calzado. Forro y 
Plantillas. 

Informe UNE-CEN ISO/TR 20880 IN: 2009. Calzado. Requisitos para componentes de calzado. 

Norma UNE CEN ISO /TS 17226: 2004. Cuero. Ensayos químicos. Determinación del contenido en 
formaldehído. 

Norma UNE-EN ISO 11641:2004. Cuero. Ensayos de solidez del color. Solidez del color al sudor. 

Norma ISO 105 – A 02 e ISO 105 – A 03 – Escala de grises. 

UNE EN- ISO 17229: 2003. Determinación de la absorción de vapor de agua. 

Norma UNE EN 12770:2000.  Calzado. Método de ensayo para suelas. Resistencia a la abrasión. 

Norma ABNT NBR 14834. Conforto do calçado. Requisitos e ensaios 

Norma UNE EN ISO 17075:2008. Cuero. Ensayos Químicos.  Determinación del contenido Cromo VI. 
Norma EN 14372:2004 Método de extracción de ftalatos de PVC 

Norma ASTM D 3677- 04 – Caucho 
 
Método INTI-Plásticos  para la cuantificación de ftalatos 
 
Método Interno CITEC- PE-Calzado-01- Evaluación de características vinculadas al confort. Evaluación 
visual y sensorial. 

Guía de recomendaciones para el diseño de calzado. IBV. Instituto de Biomecánica de Valencia. José 
Ramiro et al.. 1986.  

“Proyecto Archibald: desarrollo de un calzado infantil innovador que aumenta la estabilidad en los primeros 
pasos”, Instituto de Biomecánica de Valencia, con aporte de la Comisión Europea por su apoyo en el marco 
del programa "Competitive and Sustainable Growth", Holanda 

 
4. CENTROS Y PROGRAMAS DONDE SE REALIZARON LAS EVALUACIONES 

INTI – Cueros  

INTI – Caucho  

INTI – Plásticos 

INTI - Textiles 

INTI - Programa de Diseño 

Colaboración del Dr. Miguel Paz Especialista en Traumatología y Ortopedia Infantil. 

 

ASPECTOS EVALUADOS Y ANALISIS RELACIONADOS. 

ASPECTO EVALUADO ENSAYOS y AN`LISIS 

Diseæo y Confort 

 

• Ajuste en zona del empeine  

• Flexión 

• Torsión 

• Longitud calzable 

• Aspectos de diseño: presencia de arco, de quebrante de puntera, de taco, etc. 

• Suavidad y rigidez interior 

• Diseño de base 

• Pesos y espesores 

• Determinación de la permeabilidad al vapor de agua. 

• Aglomerado de Cuero con fibras de curtido al cromo y fibras de curtido 
vegetal para plantilla interior. Absorción- desorción en plantillas 
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ASPECTO EVALUADO ENSAYOS y AN`LISIS 

Calidad de materiales y su 
adecuación en el uso 

 

 

•  Resistencia al Desgarramiento 

• Ensayos de solidez del color a ciclos de frote con movimientos de vaivén. 
Seco y Húmedo.  

• Ensayos de solidez del color. Solidez del color al sudor. 

• Resistencia a la Flexión. 

• Resistencia a la Abrasión en Suela y Densidad. 

• Resistencia a la Abrasión. Martindale. 

• Resistencia a la Abrasión. 400 ciclos (plantillas). 

• Fuerza de adhesión entre la capellada y la planta exterior o entre las capas de 
la planta exterior multicapa. 

 

Seguridad para el usuario 

• Determinación de contenido Cromo VI. 

• Determinación de formaldehído total en Cueros 

• Determinación de formaldehído total en Textiles. 

• Determinación de Ftalatos. 

• Identificación de polímeros en suela 

Información al Consumidor 

• Relevamiento de información al usuario 

• Planimetría.  

• Identificación de Materiales 

 

 

5. MARCAS ANALIZADAS 

Para la presente evaluación del producto “calzado infantil” se muestrearon y analizaron 9 marcas 

comerciales con 14 presentaciones de distintos materiales (textil, sintético y cuero) cuyos productos 

corresponden al número 24. 

Las muestras fueron compradas en diversos puntos de venta localizados en la Pcia. de Buenos Aires (La 

Plata) en el período del 27/02/09 al 06/04/09, y al adquirirlos se verificó que todas las presentaciones no 

tuvieran defectos visibles tanto en el producto como el embalaje que lo contiene. 

En el cuadro 1 se listan la totalidad de las marcas, tipo y variedad de la presentación, consignando el 
nombre del fabricante y el origen del producto. 

Las mismas representan un porcentaje importante de las marcas de calzado infantil disponibles en el 
mercado y con identificación. 
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Tabla A: Marco Muestral de Calzado infantil 

Marca Tipo Lugar de Compra 

A Textil 
Zapatos para chicos – 

Calle 50 Nº 624 Local 44 
– La Plata 

B Textil 
Bleu Prestige - Calle 12 
e/t 59 y 60 – La Plata 

C Textil 
Calzados Avenida - Calle 
13 e/t 38 y 39 – La Plata 

D Textil 
Calzados Avenida - Calle 
13 e/t 38 y 39 – La Plata 

E Textil 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61- La Plata 

F Sintético 
Calzados Avenida - Calle 
13 e/t 38 y 39 – La Plata 

G Sintético 
Calzados Avenida - Calle 
13 e/t 38 y 39 – La Plata 

H Sintético 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61- La Plata 

I Sintético 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61 

J Sintético 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61 

K Cuero 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61 

L Cuero 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61 

M Cuero 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61 

N Cuero 
TA – TE – TI Calle 12 e/t 

60 y 61 
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Los resultados que a continuación se presentan se separarán según el tipo de material de la capellada del 
calzado según sea: textil, sintético o cuero. 

 
 
6. ENSAYOS REALIZADOS Y RESULTADOS OBTENIDOS 
 

6.1 ASPECTOS VINCULADOS AL DISEÑO Y CONFORT DEL CALZADO  
 
Confort es un término que incorpora muchos conceptos diferentes y que admite diversas connotaciones 
tales como la ausencia de incomodidad, sentimientos de bienestar y relajación o un estado placentero de 
armonía fisiológica, psicológica y física entre el ser humano y su entorno.  
 
El confort en un calzado es un aspecto complejo, ya que se trata de una percepción subjetiva que depende 
de la experiencia previa y características de los usuarios y de diversos factores biomecánicos y fisiológicos. 
Según la Guía de recomendaciones para el diseño de calzado d el Instituto de Biomecánica de 
Valencia  el confort del calzado está influido por:  
 

- El ajuste a la forma del pie y a sus dimensiones: es el resultado de la forma de la horma, el 
material de la capellada y su fabricación.  Un buen ajuste evita rozaduras y otros problemas 
relacionados con el uso del calzado 

- La adaptación a los movimientos del pie : depende del diseño de la estructura funcional del 
calzado.  El mismo debe adaptarse a los movimientos del pie durante la marcha, reduciendo las 
molestias, la fatiga y las lesiones. 

- El confort tØrmico: guarda relación con las condiciones climáticas.  En el calzado, temperatura y 
humedad son factores decisivos para un uso confortable del mismo, incluso para un tiempo de 
utilización corto  

 

 
 
 

6.1.1  Torsión y Flexión:  
 
El niño presenta una debilidad estructural y muscular del pie en crecimiento que obliga a prestar especial 
atención a la influencia del calzado en la fase del despegue durante la marcha.  
 
En el calzado infantil de uso diario se debe considerar la posibilidad de torsión y flexión entre la parte 
delantera y trasera del zapato y el ajuste dinámico en el empeine, entendido como adaptación del calzado al 
pie en movimiento. 
  
Un cierre alto sobre el empeine posibilita una buena transmisión de la fuerza necesaria para la flexión de la 
suela acompañando el movimiento de flexión de los dedos en el despegue del pie.  
 
Un cierre adecuado sobre el empeine contribuye a evitar que el pie se deslice hacia adelante. Se 
recomiendan los sistemas de fácil manejo, como los velcros, para los niños en las primeras etapas de 
movimiento. 
 

TALÓN POR DEBAJO DEL 
TOBILLO 
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Es importante mencionar que la flexión y la torsión están relacionadas con las características individuales de 
los materiales y partes que componen el calzado (capellada, suela, sistema de cierre) como así también, 
con el diseño y tipo de construcción. Por lo cual es el resultado de diversos aspectos del diseño y la 
fabricación del producto. 
 

 
 
Calzado capellada textil: Todas las marcas presentan las características recomendadas. Ver Anexo–Tabla 1 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo - Tabla 2 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – Tabla 3 
 
Se observa que los calzados de cueros son, en general, más rígidos que los realizados en otros materiales. 
 
 

6.1.2  Talle, longitud calzable y largo de plantillas. 
 
Se entiende por longitud calzable la longitud de la superficie plantar. 
 
La longitud se define como la comprendida entre la parte trasera del talón y el dedo más largo. 
 
El ajuste en largo del calzado debe dar a la horma una longitud calzable ligeramente mayor que la longitud 
del pie en reposo. 
 
La holgura es necesaria para compensar los cambios en longitud que sufre el pie al caminar. 
 
Respecto al largo de plantillas no debe ser ni más larga ni más corta que la longitud interna del calzado, ya 
que esto produce incomodidades si es mas corta o, quita espacio o se enrolla, si es mas larga 
modificándose así la longitud disponible.  
 
 

 
 
 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – Tabla 4 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – Tabla 5 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – Tabla 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
RECOME�DACIÓ�: Flexión y torsión: media o alta 
 
 

 
RECOME�DACIÓ�: Diferencia entre la longitud calzable y la plantilla no mayor de 3 mm. 

  
Para niños pequeños es recomendable una holgura de 10 a 15 mm. 
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6.1.3.  Presencia de Arco, Quebrante de puntera y Taco. 
 
De acuerdo con las recomendaciones para el diseño de calzado del Instituto de Biomecánica de Valencia: 
 

Presencia de Arco: La evolución de la morfología del pie 
del niño y la bóveda plantar cambia a medida que el niño 
crece. 
Debe tenerse en cuenta que la bóveda plantar (conjunto 
arquitectónico que forman los elementos óseos y 
ligamentosos del pie) no alcanza su morfología normal 
hasta los cuatro años de edad, por lo que la inclusión de un 
soporte en el arco debe ir precedida de prescripción 
médica. Es desaconsejable la inclusión de elementos de 
origen ortopédico, especialmente soporte de arco. 
 
Quebrante de Puntera: el quebrante de la puntera cumple 
dos misiones, por un lado, ayuda al movimiento de 
despegue del pie durante la marcha y, por otro, disminuye 
el riesgo de caídas del niño a causa de tropiezos. Se 
recomienda la presencia del quebrante y, si es posible, que 
durante las primeras etapas de marcha el ángulo de 
quebrante de la puntera se eleve del suelo como mínimo 
de 12º a 14º.  
 
Taco: se desaconseja el uso de taco, sin embargo en 
algunos diseños donde existe, deberá proporcionar 
estabilidad siendo la zona de apoyo igual o mayor que la 
zona de apoyo del talón. 
                                                                                                   

 
 
 

 

 

 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 7 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 8 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 9 

 
 

6.1.4  Suavidad y rigidez del interior del calzado. 
 
La piel del niño es delicada por lo que el interior del calzado debe ser suave y bien terminado evitando la 
presencia de costuras o bordes.  En el caso del borde trasero se recomienda que sea acolchado para no 
dañar el tobillo del niño. 
 
Debe tenerse en cuenta que las reacciones de equilibrio que tienen lugar en el tobillo son parte del 
desarrollo neuro-motor del niño.  El uso de calzado con refuerzos y contrafuertes traseros rígidos en esta 
etapa, puede hacer que la musculatura no se vea obligada a adaptarse a su nueva situación al absorber el 
calzado las exigencias de la marcha.  Por este motivo, se desaconseja el uso de refuerzos rígidos o muy 
rígidos.  
 

 
RECOME�DACIO�ES:  Arco: �o debe tener 
 
     Quebrante de puntera: Debe tener 
 
     Taco: �o debe tener 
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Para evaluar estas características se utiliza el Método Interno CITEC- PE-Calzado-01- Evaluación de 
características vinculadas al confort. Evaluación visual y sensorial. 
 

 
 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 10 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 11 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 12 
 
 

 
6.1.5  Características de la base, forma y dibujo de la suela. 

 

 
 
Se recomienda que la forma y el diseño de la suela determinen el área de contacto con el piso.  Cuanto 
mayor sea ese área mayor será el coeficiente de fricción y, por lo tanto, menor el riesgo de caídas. 
 
Los dibujos listados favorecen el deslizamiento sólo en la dirección de listado; los granulados aumentan la 
fricción en todas las direcciones y los circulares favorecen los giros sobre el antepié.  
 
Para evaluar estas características se utiliza el Método Interno CITEC- PE-Calzado-01- Evaluación de 
características vinculadas al confort. Evaluación visual y sensorial. 
 
 

 
Calzado capellada textil: Todas las marcas presentan el dibujo en suela recomendado. Ver Anexo – Tabla 
13 
 
Calzado capellada sintético: Todas las marcas presentan el dibujo en suela recomendado. Ver Anexo – 
Tabla 14 
 
Calzado capellada cuero: Todas las marcas presentan el dibujo en suela recomendado. Ver Anexo – Tabla 
15 

ZONA DE 
MAYOR 
DUREZA PARA 
PREVENIR 
DESGASTE 

EN MATERIALES  
BLANDOS, GRANULADOS  

PARA AUMENTAR LA FRICCIÓN 
EN TODAS LAS DIRECCIONES 

DIBUJOS CIRCULARES PARA 
FAVORECER LOS GIROS 

ZONA  
DE MAYOR 

DUREZA LISTADOS 

 
RECOME�DACIO�ES: Suavidad del interior del calzado: Suave/Ligeramente Suave 
 

Borde trasero acolchado: Debe tener 
 

Refuerzo de la parte trasera: Debe tener y ser poco rígido 
 

 
RECOME�DACIÓ�: Dibujo multidireccional en la suela: Debe tener 
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6.1.6  Peso del calzado terminado. (Norma ABNT NBR 14834)  
 
El peso total del par está en relación al peso de los materiales que lo componen incluyendo accesorios, 
adornos etc. Se recomienda que el calzado sea liviano para no interferir en la marcha normal. 
 
Teniendo en cuenta la Norma ABNT NBR 14834 que determina un peso del par  para el talle 28, realizando 
una extrapolación al talle 24 en función del peso promedio de los niños que utilizan el calzado resultando un 
criterio aceptable para el talle de referencia un peso máximo 360 g por par. 
 

 
 
Calzado capellada textil: Todas las marcas cumplen con los pesos recomendados. Ver Anexo – Tabla 16 

 
Calzado capellada sintético: Todas las marcas cumplen con los pesos recomendados. Ver Anexo – Tabla 17 
 
Calzado capellada cuero: Todas las marcas cumplen con los pesos recomendados. Ver Anexo – Tabla 18 
 
 
 

6.1.7 Permeabilidad al vapor de agua en capellada y forro del calzado. (IRAM 
8541:2006 - ISO 14268:2002 � ISO 20882: 2007 � UNE 59920: 1999) 

 
Este ensayo evalúa la capacidad del material para dejar pasar vapor de agua a través de él. En materiales 
para calzado tiene importancia, ya que nos indica como fluye la humedad de un lado al otro del material, 
siendo considerable, ya que el pie como parte del cuerpo libera calor y transpira La buena ventilación es 
importante para evitar infecciones y  problemas en la piel. 
 

 
 
 
Calzado capellada textil: Todas las marcas cumplen con los requisitos admitidos por las normas. Ver Anexo 
– tabla 19 (en capellada y forro  (≥ 2 mg/(cm2.h)) 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 20 (en capellada (≥ 1,5 mg/(cm2.h))  y forro  (≥ 2 mg/(cm2.h)) 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 21 (en capellada (≥ 1,5 mg/(cm2.h))  y forro  (≥ 2 mg/(cm2.h)) 
 
 

6.1.8 Absorción - Desorción de agua en plantillas d el calzado. (IRAM 
8564/1988. Informe UNE CEN ISO/TR 20882 IN: 2009) 

 
Este ensayo permite observar la capacidad del material de absorber agua y de devolverla al medio. Tiene 
que ver con el confort y la salud e higiene del pie. Los límites recomendados son: 
 
Absorción: ≥ 70 mg/cm2 

Desorción: ≥ 60% de la absorción 
 

 
RECOME�DACIÓ�: Peso aceptable para el talle �º 24: Máximo 360g por par. 

 
A TE�ER E� CUE�TA: A bajos valores de permeabilidad del material, la humedad 
quedaría retenida dentro del calzado, lo cual no es confortable ni esperable desde el punto de 
vista de la salud e higiene del pie. 
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Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 22 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 23 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 24 
 
 
 
6.2  ASPECTOS VINCULADOS A LA CALIDAD DE MATERIALES Y SU ADECUACION EN 
EL USO 

 
 
6.2.1  Resistencia al desgarramiento en capellada y forro del calzado (Norma 

IRAM 8513 e ISO TR 20882:2007, 20879:2008) 
 
La determinación de resistencia al desgarro es una prueba que se utiliza para conocer la resistencia 
mecánica del material.  Se relaciona con otras propiedades, por ejemplo, la resistencia de las costuras, 
uniones de márgenes, resistencia entre perforaciones, entre otras. 
 
Resistencia al desgarramiento en capellada: ≥ 30 N 

Resistencia al desgarramiento en forro: ≥ 10 N 
 

 
 
Calzado capellada textil: Todas las marcas cumplen los valores recomendados por las normas para 
capellada y forro. Ver Anexo – Tabla 25 
 
Calzado capellada sintético: Todas las marcas cumplen los valores recomendados por las normas para 
capellada y forro. Ver Anexo – Tabla 26 
 
Calzado capellada cuero: Todas las marcas cumplen los valores recomendados por las normas para 
capellada y forro. Ver Anexo – Tabla 27 
 
 

6.2.2  Resistencia de la solidez al frote en seco y en hœmedo en materiales de 
la capellada y forro del calzado - PØrdida y/o transferencia de color. 
(Norma IRAM 8516/2006 e ISO 105 � A02 e ISO 105 � A 03) 

 
Se evalúa la solidez del color a sucesivos frotes mirando el cambio de color del material (pérdida) y 
transferencia del color del material (manchado).  En este caso los valores de escala van de 1 a 5.  En un 
ejemplo practico cuando se manchan las medias o directamente la piel, durante el uso del calzado, por el 
colorante del material que migra favorecido por la humedad o sudor del pie. Esto es esperable que no 
suceda en este producto. 
 
El valor aceptable es ≥ 3 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Una buena absorción - desorción del material de la plantilla 
permitirá eliminar la transpiración del pie y hacer que el mismo “respire o se ventile mejor”. 

 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Se evalúa cuan resistentes son los materiales. 
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Calzado capellada textil: Todas las marcas cumplen los valores recomendados. Ver Anexo – tabla 28 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 29 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 30 
 
 

6.2.3  Solidez del color al contacto con el sudor.  (UNE-EN ISO 11641:2004. 
Norma UNE 59920: 1999) 

 
Este ensayo es similar al ensayo de solidez del color al frote.  Tiene por objetivo evaluar la solidez de los 
colorantes con una solución de composición semejante al sudor humano.  En la práctica nos demuestra las 
posibilidades del material de perder los colorantes y manchar las medias o la piel del pie durante el contacto 
con el material. 
  
El valor aceptable es ≥ 3 
 

 
 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 31 
 
Calzado capellada sintético: Todas las marcas cumplen los valores recomendados. Ver Anexo – tabla 32 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 33 
 
 

6.2.4  Resistencia a la flexión en materiales de ca pellada del calzado. (IRAM 
8524: 2007)  

 
Este ensayo nos indica la resistencia del material frente a lo que serian las flexiones propias del pie.  
 
Los primeros signos que pueden aparecer relacionados a esta prueba, durante el uso del calzado, son la 
presencia de arrugas en la zona de flexión. Estas arrugas pueden profundizarse con el uso y llegar a romper 
la superficie del material.  
 
Los materiales textiles han sido los más resistentes para esta determinación.  Este es un defecto muy 
común en el calzado cuando empieza a utilizarse.  De ser muy marcados los defectos por flexión pueden 
llegar a romper el material.  Además del problema estético influye en la durabilidad del producto.  
 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Pérdida de color:- Decoloración del material 
 

Transferencia de color – Manchado a otros materiales (pies, 
medias, etc.) 

 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Pérdida de color:- Decoloración del material 
 

Transferencia de color – Manchado a otros materiales (pies, 
medias, etc.) 
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Calzado capellada textil: Ninguna marca presenta daño visible tanto en seco como en húmedo. Ver Anexo – 
tabla 34. 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 35 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 36 
 
 

6.2.5  Desgaste de la base. (UNE EN 12770/00. Informe UNR CEN ISO/TR 
20880:2007) 

 
La resistencia a la abrasión esta relacionada con la durabilidad del producto durante el uso.  En cuanto a las 
exigencias de durabilidad en el calzado de niño pequeño, estas son menores debido al crecimiento rápido y 
a los cambios de un nuevo calzado en períodos más cortos, dado el crecimiento y desarrollo del niño en 
esta etapa.   
 
Los valores de referencia recomendados para este ensayo varían según la densidad del material de la base.  
Como valores recomendados citamos los siguientes:  
 

Para densidades ≤  0,9 g/cm 3 Abrasión ≤  400 mm 3 

Para densidades >  0,9 g/cm 3 Abrasión ≤  250 mg 

 
Las unidades de medida según norma varían con la densidad de la base. 

 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 37 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 38 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 39 

 
 

6.2.6  Resistencia a la adhesión entre la capellada  y base del calzado. Norma 
IRAM 3610: 2007 

 
La resistencia de adhesión entre capellada y base es una prueba que nos indica la resistencia al despegue 
que presentan los materiales unidos de la capellada con la base.  Es un defecto común el despegue de 
materiales, incluso en calzado con poco uso.   No se realiza en calzados cosidos (entre capellada y base). 
 
El valor aceptable es: ≥ 3 N/mm 
 
 
 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Aparición de arrugas y/o quiebres en la capellada. 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Desgaste que tiene la suela al rozar el piso durante la marcha. 

 



 16 

 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 40 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 41 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 42 

 
 

6.2.7 Resistencia al desgaste en el forro. (IRAM 3610: 2007 y UNE 59920: 
2002) 

 
 
El ensayo somete la muestra a movimientos abrasivos continuos.  En la práctica sería como el roce que 
tiene el pie con el interior del calzado.  Así mismo puede pasar que durante este ensayo se vea también 
pérdida de colorantes del material u otros defectos diferentes a la rotura o agujeros mencionados. 
  
La determinación se realiza sobre calzado forrado de material textil. 
 
 

 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 43 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 44 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 45 
 
 

6.2.8 Resistencia al desgaste en plantillas. (IRAM 3610: 2007)  
 
Este ensayo evalúa la resistencia y la adecuación al uso por el frote que realiza el pie en la parte interna del 
calzado y sobre la plantilla del mismo.  Además se menciona cualquier observación adicional al daño, como: 
pérdidas de color, pérdidas del dibujo o estampados si los hay, entre otros.  
 

 
 
 
Calzado capellada textil: En ninguna de las marcas analizadas se observó daño visible. Anexo – tabla 46 
 
Calzado capellada sintético: En ninguna de las marcas analizadas se observó daño visible, aunque una 
pierde color. Ver Anexo – tabla 47 
 

 
A TE�ER E� CUE�TA: Adhesión (pegado) entre capellada y base del calzado. 
 

Los movimientos de flexión del pie someten a los materiales a 
fuerzas mayores, las cuales tienden a despegar el calzado. 

 

 
A TE�ER E� CUE�TA: �o deben aparecer agujeros ni decoloración en el forro. 

 

 
A TE�ER E� CUE�TA: �o debe observarse en las plantillas daño (agujeros y fisuras). 
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Calzado capellada cuero: En ninguna de las marcas analizadas se observó daño visible, aunque dos 
pierden color. Ver Anexo – tabla 48 
 
 
 
6.3  ASPECTOS VINCULADOS CON LA SEGURIDAD DEL USUARIO 
 
Existen sustancias que en la actualidad se utilizan en procesos industriales, que deben estar reducidas o 
ausentes en determinados productos o materiales, dadas sus características tóxicas.  A continuación se 
determinan las sustancias más restringidas a nivel internacional y las que consideramos deben estar 
ausentes o presentes en cantidades limitadas para este producto. 
 
 

6.3.1  CROMO VI en calzado de cuero. (UNE EN ISO 17075:2008) 
 
De los diferentes productos inorgánicos usados en el cuero como curtiente se destaca el uso de Cromo III. 
El cromo puede presentarse en los estados de oxidación III y VI.  El estado VI es fuertemente oxidante y el 
más toxico. El Cromo VI puede producir irritación, úlceras y cáncer.   
 

 
 
Calzado capellada cuero: Todas las marcas cumplen con los requisitos exigidos. Ver Anexo – tabla 49 
 
 

6.3.2  Formaldehído Total. Capellada cuero (UNE � C EN ISO/TS 17226. UNE 
5995: 2007). Capellada textil y sintØtico (IRAM 25729 � 1: 2005) 

 
El formaldehído puede estar presente en los procesos utilizados para la fabricación de materiales. Por 
ejemplo en el caso del cuero está presente en curtientes, recurtientes, reticulantes y preservantes.  Sus 
efectos tóxicos pueden producirse por inhalación, ingestión y por contacto con la piel, generando irritación 
de los tejidos que entran en contacto directo.   
 

 
 
Los límites admitidos son: 
 
Capellada material textil y sintético: ≤ 75 mg/kg.  
Capellada material cuero: ≤150mg/kg. 
 
Calzado capellada textil: Todas las marcas cumplen con el límite admitido por la norma. Ver Anexo – tabla 
50 
 
Calzado capellada sintético: Todas las marcas cumplen con el límite admitido por la norma. Ver Anexo – 
tabla 51 
 
Calzado capellada cuero: Todas las marcas cumplen con el límite admitido por la norma. Ver Anexo – tabla 
52 
 

 

 
A TE�ER E� CUE�TA: �o debe contener cromo VI más que 10 mg/kg. 

 

 
A TE�ER E� CUE�TA: El formaldehído es un producto volátil y tóxico.  Su toxicidad 
depende de la dosis, forma de contacto y exposición. 
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6.3.3 Ftalatos en capellada y base. (MØtodo INTI � PlÆsticos) 
 
Si bien la Res. 583/2008 sobre los requisitos de seguridad para la fabricación, importación, exportación, 
comercialización o entrega a título gratuito de artículos de puericultura y juguetes no es de aplicación para 
calzado, resulta necesario minimizar los riesgos para niños pequeños que en algunas ocasiones pueden 
llevar a su boca el calzado que pueda ser parte de sus elementos de juego, por lo que se decidió realizar la 
determinación de ftalatos de acuerdo al Método INTI-Plásticos  se determino la presencia o ausencia de los 
siguientes  ftalatos: 
 
BBP butil- bencil - ftalato 
DBP di- butil - ftalato 
DEHP di – 2 – etil – hexil – ftalato 
DINP di – isononil – ftalato 
DIDP di – isodexil – ftalato 
DNOP di – n – octal – ftalato 
DINP–s di – isononil – ftalato (mezcla de isómeros de esteres del ácido ortoftálico con alcoholes ramificados 
de C8, C9, y C10, principalmente C9) 
 
Limite de detección : 1% masa/masa 

 
 
Calzado capellada textil: Ver Anexo – tabla 53 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 54 
 
Calzado capellada cuero: Todas las marcas cumplen con el limite admitido del método. Ver Anexo – tabla 
55 
 
 
 
6.4 Evaluación de la información al consumidor, Pla nimetría e Identificación de 
Materiales. 
 
 

6.4.1  Relevamiento de información al consumidor ob ligatoria 
 
De acuerdo a Resolución 508/99 – Etiquetado de Calzado – Ex Secretaria de Industria Comercio y Minería, 
todo calzado debe contener  etiqueta de carácter obligatorio con la siguiente información: 

 
1. Declaración de los materiales utilizados en el producto 
2. Datos del fabricante y/o razón social 
3. Declaración de origen 
4. Talle  
 
 
6.4.2 Relevamiento de información al consumidor com plementaria  

 
A su vez, en función de la importancia de algunas características para el uso o cuidado del producto, se 
tuvieron en cuenta otras variables complementarias, que se sugiere indicar  en el calzado: 
 

5. Recomendaciones de limpieza y secado. 
6. Ausencia de contaminantes (no tiene ftalatos) 
 
 
 

 
A TE�ER E� CUE�TA:  Se recomienda ausencia de contaminación por ftalatos 
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6.4.3 Relevamiento de información al consumidor  en  cajas y/o embalajes 
 
En tanto la información en cajas o embalajes de carácter no obligatorio que se recomienda es: 
 
7. Origen (país de fabricación) 
8. Talle 
9. Características (color y/o material) 
10. Datos de contacto (dirección, teléfono, e-mail, Pág. Web) 

 
 
Calzado capellada textil: Todas las marcas presentan la información obligatoria completa, en una de ellas 
Rigazzio, la declaración del forro no es una fibra textil (jersey) y en otra, Jaguar difiere lo declarado de lo 
identificado en la fibra textil  del forro. Ver Anexo – tabla 56 
 
Calzado capellada sintético: Ver Anexo – tabla 57 
 
Calzado capellada cuero: Ver Anexo – tabla 58 
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7. Resultado General 
A continuación se presentan los resultados obtenidos discriminados por el tipo de material de la capellada del calzado: Textil, Sintético y Cuero. 
 

Tabla B: ENSAYOS REALIZADOS EN CALZADO INFANTIL � C APELLADA MATERIAL TEXTIL � TALLE 24 (160 mm) 
 

Aspectos vinculados al diseæo y confort del 
calzado 

 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso 

Aspectos vinculados a la seguridad e 
información al consumidor 

Marca  
Longitud calzable 
y largo de plantilla 

(mm) 

Presencia de 
arco 

(si/no) 

Absorción en 
plantillas 

(≥ 70 
mg/cm2) 

 

Resistencia del color 
al contacto con el 

sudor en capellada y 
forro 

(Notas 1 a 5 de la 
escala de grises) 

(≥ 3) 

Resistencia al 
desgaste de la 

suela. 
Perdida relativa 

de masa 
(≤ 250 mg) 

 

Resistencia 
a la 

adhesión 
entre 

capellada y 
base 

(≥ 3N/mm ) 

Resistencia al 
desgaste en 

forro en seco. 
(25.600 ciclos) 

Resistencia al 
desgaste en 

forro en 
húmedo 

(12.800 ciclos) 

Ftalatos 
 

(≤1% m/m) 

Evaluación de la 
información al 
consumidor 
Obligatoria  

 
(b) 

Identificación 
de materiales 

declarados por 
el fabricante 

Precio unitario 
del par 

($) 
 

(a) 

A Ambos  
desaconsejados Adecuado No satisface 

la norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
No satisface la 

norma 

 
Cumple con 

la norma 

 
Sin agujeros 

 
Sin agujeros 

No 
corresponde 

 
Completa 

 
Cumple 

 
85,00 

B 
Desaconsejado 

en longitud 
calzable 

Adecuado No satisface 
la norma 

Mancha al contacto 
con el sudor en 

capellada 

 
No satisface la 

norma 

 
No satisface 

la norma 

 
Con agujeros 

 
Sin agujeros 

No se detecta  
Completa 

 
Cumple** 

 
30,00 

C 
Desaconsejado 

en largo de 
plantilla 

Adecuado* No satisface 
la norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
No satisface la 

norma 

 
No satisface 

la norma 
 

Con agujeros 
 

Sin agujeros 
No se detecta  

Completa 
 

Cumple*** 
 

49,00 

D Ambas  
desaconsejados 

Desaconsejado No satisface 
la norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
No satisface 

la norma 
 

Con agujeros 
 

Con agujeros 

Contaminado 
(Se detecta 

DINP–s) 

 
Completa 

 
Cumple 

 
59,00 

E Adecuado Desaconsejado No satisface 
la norma 

Mancha al contacto 
con el sudor en 

capellada 

 
No satisface la 

norma 

 
No satisface 

la norma 
 

Con agujeros 
 

Con agujeros 

Contaminado 
(Se detecta 
DINP– s y 

DEHP) 

 
Completa 

 
Cumple 

67,00 

a) Precio Unitario: Precio a la fecha de realizado el operativo de compra de los productos. 
 
b) Referencias de la información al consumidor obli gatoria: 
1 - Declaración del fabricante de materiales  en el producto 
2 – Fabricante y/o razón social 
3 – Declaración de origen 
4 - Talle 
 
 
 
 
NOTAS 
* Trae arcos aparte y recomendaciones de uso solo bajo prescripción mØdica 
** Difiere la identificación de fibra textil con lo  declarado. 
*** Esta mal expresado el material del forro 
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En este producto se obtienen resultados SATISFACTORIOS para todas las marcas en: 
 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado: ajuste zona de empeine, flexión, torsión, quebrante de puntera, taco, suavidad del interior del calzado, presencia de borde trasero acolchado, refuerzo 
de parte trasera, dibujo de la suela, peso, permeabilidad al vapor de agua en capellada y forro y desorción de las plantillas. 
 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso : resistencia al desgarramiento en capellada y forro, resistencia a la pérdida y/o transferencia de color en capellada y forro, 
resistencia a la flexión en capellada y resistencia al desgaste en plantillas,  
 
Seguridad para el usuario: Formaldehído en capellada y forro. 
 
 
Las observaciones y ensayos que en la mayoría de los productos evaluados presentaron PROBLEMAS son: 
 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado: longitud calzable y largo de plantilla, absorción de plantillas. 
 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso : resistencia al desgaste de la suela (perdida relativa de masa), resistencia a la adhesión entre capellada y base, resistencia 
al desgaste en forro en seco y en húmedo. 
 
Seguridad para el usuario: Algunas marcas presentan contaminación por ftalatos. 
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Tabla C: ENSAYOS REALIZADOS EN CALZADO INFANTIL � C APELLADA MATERIAL SINTETICO � TALLE 24 (160 mm) 

 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado 

 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el 

uso 

Aspectos vinculados a la seguridad e 
información al consumidor 

Marca  

Flexión  

Longitud 
calzable y largo 

de plantilla 
(mm) 

Presencia de 
arco 

(si/no) 

Borde Trasero 
acolchado 

Permeabilidad al 
vapor de agua 

 
Capellada 

(≥ 1,5 mg/cm2.h) 
 

Forro 
(≥ 2mg/cm2.h) 

Absorción en 
plantillas 

(≥ 70 
mg/cm2) 

 

 

Resistencia al 
frote en  

capellada y forro 
en seco y en  

húmedo 
 

(Notas 1 a 5 de la 
escala de grises) 

(≥ 3) 

Resistencia 
a la flexión 

en capellada 
Seco 

(50.000 
ciclos) 

Húmedo 
(20.000) 

Resistencia 
al desgaste 
de la base. 

Perdida 
relativa de 

masa 
(≤ 250 mg) 

 

Resistencia a 
la adhesión 

entre capellada 
y base 

(≥ 3N/mm ) 

Resistencia 
al desgaste 

en forro 
textil. 
Seco. 

(25.600 
ciclos) 

Húmedo 
(12.800) 

Ftalatos 
 

(≤1% m/m) 

Evaluación de 
la información 
al consumidor 

obligatoria 
 

(b) 

Identificación 
de materiales 

declarados por 
el fabricante 

Precio 
unitario 
del par 

($) 
 

(a) 

C Adecuado Adecuado Adecuado Adecuado 
No satisface la 

norma en 
capellada 

No satisface 
la norma 

Cumple con la 
norma 

No satisface 
la norma 

 
No satisface 

la norma 

 
No satisface la 

norma 

Con 
agujeros en 

seco 
 

Contaminado 
(Se detecta  

DEHP y DINP-
s) 

 
Completa 
(esta mal 

expresado el 
material del 

forro) 

 
Cumple 

(el jersey no es 
una fibra textil) 

49,00 

D Desaconsejado 
Desaconsejado 

la diferencia 
entre ambos 

Desaconsejado Adecuado 
No satisface la 

norma en 
capellada 

No satisface 
la norma 

Cumple con la 
norma 

No satisface 
la norma en 

húmedo 

 
No satisface 

la norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
Sin agujeros 

Contaminado 
(Se detecta  

DEHP y DINP-
s) 

 
Completa 

 
Cumple** 65,00 

H Adecuado ½ plantilla zona 
talón 

Adecuado Desaconsejado 
No satisface la 

norma en 
capellada 

Cumple con 
la norma 

Cumple con la 
norma 

No satisface 
la norma 

 
No satisface 

la norma 

 
No satisface la 

norma 

 
Con 

agujeros en 
ambos 

Contaminado 
(DEHP)* 

 
Completa 

 
Cumple 

123,90 

I Adecuado Adecuado Desaconsejado Adecuado No satisface la 
norma en ambos 

No satisface 
la norma 

Capellada: Pierde 
color en húmedo 

No satisface 
la norma 

 
Cumple con 

la norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
No se realizó 
por ser forro 
de material 

sintético 

No 
corresponde 

No presenta 
datos sobre el 
material de la 

base del 
calzado 

 
No declara el 
material de la 

base 

110,00 

J Adecuado Adecuado Desaconsejado Adecuado 
No satisface la 

norma en 
capellada 

No satisface 
la norma 

Capellada: Pierde 
color en húmedo 

No satisface 
la norma en 

húmedo 

 
No satisface 

la norma 

 
No satisface la 

norma 
 

Sin agujeros 

Contaminado 
(Se detecta  

DEHP y DINP-
s) 

 
Completa 

 
Cumple** 63,00 

a) Precio Unitario: Precio a la fecha de realizado el operativo de compra de los productos. 
 
b) Referencias de la información al consumidor obli gatoria: 
1 - Declaración del fabricante de materiales  en el producto 
2 – Fabricante y/o razón social 
3 – Declaración de origen 
4 - Talle 
 
 
 
NOTAS 
* El producto menciona en una etiqueta la ausencia de ftalatos. 
** Difiere la identificación de fibra textil con lo  declarado. 
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En este producto se obtienen resultados SATISFACTORIOS para todas las marcas en: 
 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado: ajuste zona de empeine, torsión, quebrante de puntera, taco, suavidad del interior del calzado, refuerzo de parte trasera, dibujo de la suela, peso y 
desorción de las plantillas. 
 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso : resistencia al desgarramiento en capellada y forro, resistencia a la pérdida y/o transferencia de color en capellada en seco, 
, resistencia a la pérdida y/o transferencia de color en forro en seco y húmedo, resistencia del color al contacto con el sudor y resistencia al desgaste en las plantillas (Small pierde color la estampa)  
 
Seguridad para el usuario: Formaldehído en capellada y forro. 
 
 
Las observaciones y ensayos que en la mayoría de los productos evaluados presentaron PROBLEMAS son: 
 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado: presencia de arco, permeabilidad al vapor de agua en capellada y forro y absorción de plantillas. 
 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso : resistencia a la flexión en capellada, resistencia al desgaste de la suela (perdida relativa de masa), resistencia a la 
adhesión entre capellada y base. 
 
Seguridad para el usuario: Todas las marcas que contienen PVC presentan contaminación por ftalatos. 
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Tabla D: ENSAYOS REALIZADOS EN CALZADO INFANTIL � C APELLADA MATERIAL CUERO � TALLE 24 (160 mm) 
 

Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado 
 

Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso 
información al 
consumidor 

Marca  
Torsión  

Longitud calzable y 
largo de plantilla 

(mm) 

Presencia de 
arco y/o taco 

(si/no) 

Borde Trasero 
acolchado 

 
(si/no) 

Refuerzo parte 
trasera 
(Muy 

rígido/rígido/poc
o rígido 

Permeabilidad 
al vapor de 

agua 
 

Capellada 
(≥ 1,5 

mg/cm2.h) 
 

Forro 
(≥ 2mg/cm2.h) 

Absorción en 
plantillas 

(≥ 70 
mg/cm2) 

 

 

Resistencia 
al frote en 

capellada y 
en forro, en 
seco y en 
húmedo 

 
(Notas 1 a 5 
de la escala 
de grises) 

(≥ 3) 

Resistencia del 
color al 

contacto con el 
sudor en 

capellada y 
forro 

(Notas 1 a 5 de 
la escala de 

grises) 
(≥ 3) 

Resistencia a 
la flexión en 
capellada 

Seco 
(50.000 ciclos) 

Húmedo 
(20.000) 

Resistencia al 
desgaste de la 

base. 
Perdida relativa 

de masa 
(≤ 250 mg) 
o volumen 

(≤ a 400 mm3) 
 

Resistencia a la 
adhesión entre 

capellada y base 
(≥ 3N/mm ) 

Evaluación 
de la 

información 
al 

consumidor 
Obligatoria 

 

(b) 
 

Identificación 
de 

materiales 
declarados 

por el 
fabricante 

Precio 
unitario 
del par 

($) 
 

(a) 

H Desaconsejado Desaconsejado el 
largo de plantilla 

Desaconsejado 
la presencia de 

ambos 
Desaconsejado Desaconsejado 

Cumple con la 
norma 

(sin forro) 

No satisface 
la norma 

Capellada: 
Mancha en 

húmedo 

Cumple con la 
norma 

No satisface la 
norma 

 
No satisface la 

norma 
Calzado cosido  

Completa 

 
Cumple 

 
139,90 

L Adecuado Adecuado 
Desaconsejado 
la presencia de 

arco 
Desaconsejado Desaconsejado 

Cumple con la 
norma 

(forro cuero 
vacuno) 

No satisface 
la norma 

Capellada: 
Pierde color 
y mancha en 

húmedo 
Forro: 

Mancha en 
seco 

Cumple con la 
norma 

Cumple con la 
norma 

 
Cumple con la 

norma 
Calzado cosido  

Completa 
 

Cumple 
98,90 

M Adecuado Adecuado Adecuado Adecuado Adecuado 
Cumple con la 

norma 
(sin forro) 

No satisface 
la norma 

Capellada: 
Mancha en 
seco y en 
húmedo 

Capellada: 
Decolora y 

mancha 

No satisface la 
norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
No satisface la 

norma 

 
Esta mal 

declarado el 
material del 

forro del 
calzado 

 
No cumple 147,90 

N Desaconsejado Adecuado Adecuado Adecuado Adecuado 

No satisface la 
norma en 

ambos 
(forro sintético) 

No satisface 
la norma 

Capellada: 
Mancha en 

húmedo 

Cumple con la 
norma 

No satisface la 
norma 

 
Cumple con la 

norma 

 
Cumple con la 

norma 
Completa  

Cumple 
105,90 

a) Precio Unitario: Precio a la fecha de realizado el operativo de compra de los productos. 
 
b) Referencias de la información al consumidor obli gatoria: 
1 - Declaración del fabricante de materiales  en el producto 
2 – Fabricante y/o razón social 
3 – Declaración de origen 
4 - Talle 
 
 
 
NOTAS 
* El producto menciona en una etiqueta la ausencia de ftalatos. 
** Difiere la identificación de fibra textil con lo  declarado. 
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En este producto se obtienen resultados SATISFACTORIOS para todas las marcas en: 
 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado: ajuste zona de empeine, flexión, quebrante de puntera, suavidad del interior del calzado, dibujo de la suela, peso y desorción de las plantillas. 
 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso : resistencia al desgarramiento en capellada y forro, resistencia al desgaste en forro, resistencia al desgaste en las plantillas 
(Dos marcas pierden color el cuero)  
 
Seguridad para el usuario: Cromo VI,  Formaldehído en capellada y forro. 
 
 
Las observaciones y ensayos que en la mitad de los productos evaluados presentaron PROBLEMAS son: 
 
Aspectos vinculados al diseæo y confort del calzado: torsión, arco, borde trasero acolchado, refuerzo en la parte trasera y absorción de plantillas. 
 
Aspectos vinculados a la calidad de los materiales y su adecuación en el uso : todas las marcas tienen algún problema en: resistencia al frote en capellada y en forro y resistencia a la flexión en 
capellada 
 
Seguridad para el usuario: No presentaron problemas. 
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8.  COMENTARIOS DE LOS RESULTADOS 
 
Si consideramos la totalidad de las marcas analizadas: 
 

� El 93% de las mismas no cumplen los límites admitidos para absorción en plantillas , lo que podría 
provocar problemas de higiene y salud en los pies de los niños. 

 
� De los 9 calzados que contienen PVC el 67% presentaron contaminación por ftalatos , lo que 

podría resultar perjudicial para aquellos niños pequeños que en algunas ocasiones pueden llevar a 
su boca el calzado que pueda ser parte de sus elementos de juego. 

 
� Sin contar los calzados cosidos (2), el 67% de las marcas no cumple los limites admitidos para la 

adhesión entre capellada y base , indistintamente del poco o mucho uso podría afectar la 
durabilidad del producto. 

 
� El 60% no cumple con los limites admitidos para la resistencia al desgaste en la suela lo que, 

dependiendo del uso que el niño le de al calzado, podría afectar la durabilidad del producto. 
 

� El 50 % de las marcas tienen arco entre sus componentes lo que es desaconsejado en esta etapa 
de crecimiento del niño. 

 
 
 
9.  ORIENTACIONES AL CONSUMIDOR. 
 
Al elegir el calzado para un niño tenga en cuenta lo siguiente: 
 

� Lea atentamente toda la información que se presenta en el calzado. 
 
� Solicite el talle correspondiente al niño, pruébelo con el niño de pie.  

 
� Observe que el calzado presente un espacio extra en el largo de 1,5 cm aproximadamente, con la 

finalidad de que los dedos no estén apretados y para que el pie no pierda movimiento. 
 

� Para niños pequeños se recomienda un buen ajuste (tipo velcro, cordón o hebilla) de fácil cierre, 
siendo que este no debe llegar a la zona de flexión. 

 
� Renueve el calzado cuando observe que el niño, por su crecimiento, necesita un nuevo talle. 

 
� Observe el interior del calzado, el mismo debe ser suave, sin costuras ni bordes internos que 

puedan lastimar el pie del niño. 
 

� Intente flexionar el calzado en la zona natural de flexión del pie y trate de torcerlo de derecha a 
izquierda. Ambos movimientos deben reflejar la flexibilidad de los materiales que permitan los 
movimientos del pie. 

 
� La suela debe presentar relieves y dibujos multidireccionales para evitar potenciales deslizamientos 

y caídas. 
 

� Observe los materiales de la parte superior (capellada), se debe optar por los “no impermeables y 
flexibles”, que dejen respirar al pie y no otorguen rigidez frente a los movimientos. 

 
� En calzados de material textil o sintético es recomendable que presenten perforaciones para ventilar 

el pie. 
 

� En niños pequeños no se recomienda el uso de calzados con tacos y arco (esto último se debe usar 
solo bajo recomendación medica) 

 
� Revise detenidamente el calzado y su embalaje antes de la compra, recuerde que a veces el 

fabricante presenta recomendaciones sobre limpieza y/o secado del producto y ausencia de 
contaminantes. 
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10. POSICIONAMIENTO DE LOS FABRICANTES 

 
A continuación se presentan los posicionamientos de los responsables de las marcas que fueron 
analizadas, en este caso se recepcionó documentación escrita vía correo electrónico y correo postal, de la 
cual se seleccionó aquellos párrafos que hacen referencia a las observaciones sobre los resultados de los 
análisis. 
 
MARCA: C 
 
Posicionamiento sobre los anÆlisis: 
 
…hemos recibido los informes y necesitaríamos algunas precisiones sobre los aspectos donde no 
cumplimos la meta. Mas allá de contestar o ampliar la información, esta información la analizaremos con 
nuestros proveedores para incluir todas aquellas mejoras que fueran necesarias. 
En primer lugar necesitaríamos saber en que fecha fueron realizadas las pruebas y adquiridas las muestras 
a los fines de determinar más precisamente en que época los podemos haber fabricado lo que nos ayudará 
a analizar la información brindada por Uds. 
Por otro lado, algunas de las normas IRAM a las que hacen referencia no son específicas del calzado 
infantil y por el contrario, están referidos a otro tipo de calzado como el Calzado de Seguridad para uso 
industrial  según la norma 3610 y 8564 o calzados de cuero como la 8541, en cuyos casos los 
requerimientos a cumplir son más exigentes debido a las circunstancias de uso a los que serán sometidos. 
Donde podemos acceder al texto de dichas normas para poder evaluar el criterio de exigencia a los 
materiales. 
En uno de los estudios informan que se detecta DEHP y DNIP, en donde se encuentran estos elementos y a 
que se refieren? 
Las pruebas fueron realizadas sobre calzado infantil en general o calzado de similares características en 
cuanto a sus materiales y confección, es posible conocer las marcas objeto del presente estudio? 
Con estos elementos podremos aportar mayor información a los fines de enriquecer el análisis, y nos 
gustaría poder continuar en contacto con el organismo a los fines de incorporar las medidas necesarias para 
mejorar la calidad de nuestros productos. 
 
Respuesta del INTI: 
 
En respuesta a vuestro correo electrónico del 17 de noviembre le informamos que: 
 
1º La compra del calzado infantil analizado se realizó en el periodo febrero-abril de 2009. 
 
2º Se analizaron (14) catorce presentaciones de calzado infantil correspondiente al Nº 24 que fueron 
agrupados según el material preponderante de la capellada en textil, sintético y cuero. 
 
3º A continuación le detallamos la totalidad de los documentos de referencia utilizados en los análisis y 
evaluaciones del producto: 
 
•        Ley Nº 22.802 - de Lealtad Comercial - 5 de mayo de 1983. 

•        Ley Nº 26.361 – de Defensa del Consumidor - 7 de abril de 2008. 

•        Resolución 508/99 – Etiquetado de Calzado – Secretaría de Industria, Comercio y Minería 

•        Resolución 486/05 – Etiquetado de Calzado – Ministerio de  Economía y Producción 

•        Resolución 583/08 y 256/09 – Determinación de Ftalatos – Ministerio de Salud 

•       Norma IRAM 8600:1976. Calzado. Definiciones Generales.  

•        Norma IRAM 8513: 2006. Cueros y Calzados. Ensayos Físicos y Mecánicos. Determinación de la 
resistencia al desgarramiento mediante el método de dos bordes. 

•        NORMA IRAM – 8516/2006 – Cueros y Calzados – Ensayos de solidez del color – Solidez del 
color a ciclos de frote con movimientos de vaivén. 

•        Norma IRAM 8524: 2007 Determinación de la resistencia a la flexión.  

•        Norma IRAM 3610:2007. Calzado de seguridad de cuero. (UNE 59920:1999) 

•        Norma IRAM 8564:1988. Calzado de seguridad. Aglomerado de cuero con fibras de curtido al 
cromo y fibras de curtido vegetal para plantilla interior. 
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•        Norma IRAM 113.003: 1989. Elastómeros y plastómeros. Método de ensayo de dureza  Shore.  

•        Norma IRAM. 8508:2008. Cueros. Determinación del pH. 

•        Norma IRAM 25729 - 1:2005.  Determinación del formaldehído total en Textiles 

•        Norma IRAM 8541: 2006 - Norma UNE EN ISO 14268:2003. Cuero Ensayos físicos y mecánicos. 
Determinación de la  permeabilidad al vapor de agua y coeficiente de vapor.  

•        Norma UNE 59920:1999. Calzado de colegial. Especificaciones y métodos de ensayo. 

•        Norma UNE 59910:1999. Calzado de señora. Especificaciones y métodos de ensayo. 

•        Norma UNE 59930: 1999. Calzado de tiempo libre. Especificaciones y métodos de ensayo. 

•        Norma UNE 59950:2007. Calzado. Especificaciones sobre contenido de elementos y sustancias 
químicas en calzado y componentes de calzado.  

•        Norma UNE 59850: 1998. Calzado. Designación de tallas. Características fundamentales del 
sistema Continental. 

•        Informe UNE-CEN ISO/TR 20879  IN: 2008. Calzado. Requisitos para componentes de calzado. 
Empeines. 

•        Informe UNE-CEN ISO/TR 20882 IN: 2009. Calzado. Requisitos para componentes de calzado. 
Forro y Plantillas. 

•        Informe UNE-CEN ISO/TR 20880 IN: 2009. Calzado. Requisitos para componentes de calzado. 

•        Norma UNE CEN ISO /TS 17226: 2004. Cuero. Ensayos químicos. Determinación del contenido 
en formaldehído. 

•        Norma UNE-EN ISO 11641:2004. Cuero. Ensayos de solidez del color. Solidez del color al sudor. 

•       Norma ISO 105 – A 02 e ISO 105 – A 03 – Escala de grises. 

•       UNE EN- ISO 17229: 2003. Determinación de la absorción de vapor de agua. 

•        Norma UNE EN 12770:2000.  Calzado. Método de ensayo para suelas. Resistencia a la abrasión. 

•        Norma ABNT NBR 14834. Conforto do calçado. Requisitos e ensaios 

•        Norma UNE EN ISO 17075:2008. Cuero. Ensayos Químicos.  Determinación del contenido 
Cromo VI. Norma EN 14372:2004 Método de extracción de ftalatos de PVC 

•        Norma ASTM D 3677- 04 – Caucho 
 
•        Método INTI-Plásticos: Cuantificación de ftalatos 
 
•        Método Interno CITEC- PE-Calzado-01- Evaluación de características vinculadas al confort. 

Evaluación visual y sensorial. 

•         Guía de recomendaciones para el diseño de calzado. IBV. Instituto de Biomecánica de Valencia. 
José Ramiro et al.. 1986.  

•        “Proyecto Archibald: desarrollo de un calzado infantil innovador que aumenta la estabilidad en los 
primeros pasos”, Instituto de Biomecánica de Valencia, con aporte de la Comisión Europea por su 
apoyo en el marco del programa "Competitive and Sustainable Growth", Holanda 

 
En este sentido le informamos que, en aquellos casos en que se utilizaron normas referidas a otro tipo de 
calzado, distinto del infantil, sólo se tuvo en cuenta la metodología empleada para los ensayos. Los límites 
considerados para la valoración de los mismos son los fijados por las normas de calzado infantil de 
organismos reconocidos a nivel internacional (ISO, ASTM y UNE), tal como lo expresa el procedimiento 
enviado a usted en el punto 9.2.1 
 
Pueden acceder a los mismos en nuestro Programa o en organizaciones que las comercializan 
habitualmente (IRAM, Soc. de Ingenieros Alemanes, etc.) 
 
4) La determinación de ftalatos se realizó en los materiales de capellada y base. 
 
Si bien la Res. 583/2008 sobre los requisitos de seguridad para la fabricación, importación, exportación, 
comercialización o entrega a título gratuito de artículos de puericultura y juguetes no es de aplicación para 
calzado, resulta necesario minimizar los riesgos para niños pequeños que en algunas ocasiones pueden 
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llevar a su boca el calzado que pueda ser parte de sus elementos de juego, por lo que se decidió realizar la 
determinación de ftalatos de acuerdo al Método INTI-Plásticos.  
 
 
Se determinó la presencia o ausencia de los siguientes  ftalatos: 
 
BBP butil- bencil - ftalato 
DBP di- butil - ftalato 
DEHP di – 2 – etil – hexil – ftalato 
DINP di – isononil – ftalato 
DIDP di – isodexil – ftalato 
DNOP di – n – octal – ftalato 
DINP–s di – isononil – ftalato (mezcla de isómeros de esteres del ácido ortoftálico con alcoholes ramificados 
de C8, C9, y C10, principalmente C9) 
 
Limite de detección: 1% masa/masa 
 
5) Las marcas sólo aparecen en el informe técnico final que se publicará en la web del INTI, así como en los 
informes de divulgación que se conocerán por distintos medios; durante el proceso de información a los 
fabricantes de los resultados sólo se comunican los mismos a los responsables de cada marca de acuerdo 
con el procedimiento citado en su punto 9.2.13  
  

Respuesta del Fabricante: 
 
…muchas gracias por la información. 
Con respecto al punto 4, nuestra consulta era en que material fue encontrado en nuestra muestra para 
analizar junto al proveedor correspondiente este tema. El informe no precisa si es en el material de la base o 
la capellada y es un dato necesario para poder analizar el mismo. 
Cuando menciona que las normas pueden ser consultadas en el programa, se refiere a consultarlas 
directamente en INTI o están disponibles en la web. En caso de que se puedan consultar allí, hay que 
solicitar algún permiso o entrevista o directamente nos presentamos en el establecimiento. 
 
Respuesta del INTI: 
 
Se detecta en la capellada de material sintético. 
Para las normas, las pueden consultar en el INTI-Programa Pruebas de Desempeño de Productos- Avda. 
Gral. Paz. 5445-Edificio Nº 2- de 8 a 16 h. 
 

11. RESPONSABLES DEL INFORME 

 Equipo Técnico Responsable del Informe 
 
 

Programa Pruebas de Desempeæo de Productos 
 PDP 

 
 

12. CONTACTOS CON EL INTI 

 
 

Para obtener mayor información o realizar comentarios comunicarse: 
Telefónicamente: 4724-6200 - Int. 6611/7052 

Correo Electrónico: Inti-pdp@inti.gob.ar 
Correo Postal: Av. General Paz 5445 (Colectora) C.P B1650WAB – San Martín  Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
    
                                                                         Buenos Aires, 03 de diciembre de 2009. 
 


